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Re£.Expte. N° 483-HCD-2016
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde se solicita, arbitrar los medios necesarios para
transmitir en directo y vía Internet, las sesiones Ordinarias y Extraordinarias.

En virtud de lo mencionado se solicita, la sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.-AutorÍzase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de San
Isidro ha llevar a cabo las acciones necesarias, tendientes a transmitir en forma
directa y vía Internet, las sesiones ordinarias y extraordinarias que revistan carácter
público.

Artículo 2°.- De Forma.-
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